
•íki,n,V.0.<t*91 ¡dm ti y 6«*30|
, . f , : f<?■ I’.«r¿44 iq o salé, M ií rco jísí ÍJT; D ora¡ngós. Si

suscribe en las im p ren ta s de He* rcrq -P edron  y 
C p tnp ífiía , l Galle ; del C ura iitiftiéro y  "la., que 
astá á cargo de D . N icolás Soler, Calle de S. A g u s
tín  im m ero 30 á 8 rs. al mes .para esta C apital lle 
vado  casa de los Señores’ '¡Súscritores.

"mrü fií. u B 'k ¿ b t  wfápyO. :;:i-- •»•••*» t 4 v r*
' . ü o b B 'i d r , , ; .  ...n.

gcils suí'G sí
5 • ••'• ' ; í
gf)M B1B(! 9

B ® U

, Sc adm iten  suscriciones pora fuera de Ja C a p ita l 
a IO rs. al mes franco de porte. Los A y u n ta m ie n 
tos pagaran  51 rs. cada tirm estre , según c o n tra ta , 

Las reclam aciones se harán al Sr. Gefe P o li tico , 
7  los a \  is05 q u e  se d ir ija n  á ja Em presa serán fran 
cos de p o rte , sin c u y o  req u is ito  no se admi tirar*.

OFICIAL
-Df. LA- P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

O D ¡)n k  ’í í í  Z"''.7 C s:. L-'i-r,( J. ■ 31

~9t w ,o b rJfj<i -atr,
- l e W U M .  9 2 .  '
f> c,;.:/ras fot» tú

Miércoles 16 de Noviembre de %8^a S

yL T oioiaoqsHt -Ai', • I'

<?';b:7,;í ARTÍCULO DE OFICIO.
jGlílWg- 61.0ti[ Bt
4 S u Ú n ^  03' K *. srrsáe&ti.- ....

oof GOBIERNO S U l’ERIOR POLITICO
- 3 í  W \ x '  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E . . ,

stQfaaqmi 6,a¡°t
Circular húmero 146.

. : El; Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
i.ayor);ldc Ua Península  con fecha 2 7  de 
Octubre últim o me dice lo que sigue.

«Establecida una sociedad titulada de 
Agencias municipales del reino, cuya d i 
rección se situó en esta Córte, circuló su  
programa á los A yuntam ientos y D ip u ta 
ciones provinciales, con las bases de la 
mism a y las condiciones bajo las cuales  
se obligaba á representar sus respectivos  
intereses, asi como los servicios que se 
proponía prestarles; teniendo Jugar, entre  
Qtros, la conducción de espedientes y pa _ 
peles cuya remisión no fuese fácil por c ¡ 
corre?, bien por su coste ó bien por su 
volum en , á cuyo efecto habria s iem pre  
dispuesto en las comisiones de agencias  
n ú m ero  suficiente de dependientes de con
fianza Esta determinación contraviene  
abiertam ente i  lo prevenido en  el títu lo  
SO de la ordenanza general de correo.,  
v ih r e  la puerta á un abuso que debe  
reprim irse con todo el rigor de la ley, 
porque menoscaba Considerablemente los 
intereses del ramo que constituyen en el 
d¡a una de Jas. rentas del Estado. Con

«te objeto la dirección general de correos 
í a  hecho las prevenciones oportunas á sus

baílenos, pero no considerando S. A.

que esto es bastante para atajar el mal, 
ha tenido á bien resolver que V. S. eger- 
zn la debida vigilancia y coopere por. su 
parte á que se observe cumplidamente la 
disposición citada de la ordenanza.”

Lo que traslado á VV. para su co
nocimiento, prometiéndome de su acredi
tado zelo evitarán por cuantos medios es
tán en sus atribuciones el que se defrau
de la renta de correos con Ja remisión de 
espedientes y papeles en la forma que di
cha sociedad se ha propuesto conducir. 
Dios guarde á VV. muchos anos. Alba
cete 12 de INoviembre de 1842 .=B iego  
Montoya.=Scíiores Alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta provincia,

su

INTENDENCIA DE RENTAS D E  L A
P R O V I N C IA  D E  A L B A C E T E .

Habiéndose prevenido por la j u n ta  s u 
perior de ventas la tasación y capitaliza- 
cion de todas las fincas nacionales, asi 
rusticas como urbanas existentes en la 
provincia, según se anunció en el bole- 
tjn oficial número 86 de 26 de O c tu b re  
Y pudiéndose verificar por falta d i  
peritos agrimensores y arquitectos, Quemmm
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he acordado se publique el presente en 
el boletín oficial, para que llegando á no
ticia de todos los agrimensores, agriculto
res, arquitectos y alarifes de los pueblos 
de esta provincia, que aspiren á ser nom 
brados me dirijan sus solicitudes por con
ducto de los Ayuntamientos de sus res
pectivos pueblos, por cuyos presidentes me 
serán remesadas dentro del term ino de 
veinte dias las que al efecto Jes sean p r e 
sentadas, con una nota calificada de los 
méritos y circunstancias de cada uno de 
05 asphantes á fin de que su elección 

recaiga en el mas idoneo. Albacete 12 
de Noviembre de 1 8 4 2 .= P .  I. B . S. I. 
Joaquín Villar.

ADMINISTRACIÓN TfE BIENES NACIONA-
L B S  D E  L A J P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Venta ele bienes nacionales. 

■ANUNCIO.

En ía subasta verificada en las casas con
sistoriales de esta Capital y las de Al- 
caraz con arreglo á instrucción los dias 
14 y 15 de O ctubre próximo pasado, 
b a n  sido rematadas las fincas anunciadas 

; en el Boletín  oficial núm ero  71 de 4
de Setiem bre  anterior po r ¡as cantidades
á . sab cr .

P o r  1 0 í;000  rs. vn. la hacienda n ú 
mero 550 en jurisdicción de H ellin  que 
*alkS á subasta en 96 ,000 rs.

E n  ju r isd icc ió n  de A leara:..

P o r  4800  rs. en que salió á subasta
la huerta número 72 por bajo del tinte.

P o r  6450  rs. id  id  Ja núm ero  73 si
ta en Ja rivera.

P o r  8 4 0 2  rs. Ja núm ero  74 sobre la 
tenería que salió á subasta en 8400  rs.

Por los 570 rs. de su taso la tierra
número 81 en «1 Cerro de los castillos:

Por los 520 rs. id. id. Ja num ero  82
en la hera de Arjoria.
• | >or, 10730 rs- ,a núm ero 85 por ba-
í t iá m  S° lanilla <la e  MÍÍó á subasta eñrs. ¡,r; o:: y

Ja 94  de
m ism os. ^  ^  jng

Y  p  5110  tf* la núm ero 9 5

bajo del molino de id id en 5100 rs.
Albacete 12 de Noviembre de 1842. 

c=Santiago Alvarruiz.

A G EN C IA  G E N E R A L  D E NEGOCIOS
establecida en M adrid , calle dél Lobo 
número 7, cuarto principal.

P R O S P E C T O .

Deseando los directores de este está- 
blccimiento facilitar á los compradores de 
bienes nacionales, todas das ¡ Ventajas de 
que son susceptibles los pagos de dichas 
fincas rematadas en las provincias, ;del%¿¡. 
no, y evitarles ^  ¡propio tiempo las f re 
cuentes reclamaciones sobre legitimidad de
los efectos públicos,; proporcionándoles asi
m ism o la m a y o r  equidad en adquisi*
ciony ■ han de term i nadú ' d #  ^rid¿i dio l
estas operatioties :el d la T." y'é .Hhovi0^*  
b re  bajo las reglas siguientes. 1 e§l7

i J 1 La agencia se' ab
pun tua lm en te  el "pago en' la s  o fi '¿% ^ fxT 
neralcs de la corte , de todos ; d $1Ba9k 
de los -plazos, .en las -fincas r e i íú á lg d ^ '" ^  
sus comitentes, dépoSiiando cst'dS ¿ j /  
porte, que deberán h ace r ' c feclit% 'W ™ i 
acto de recibir < las ' tóai’tas de3 ’ pághv ly M 

2 .a Al rem itir  estas -se"irfco -uois
cuenta formalizada del4 valor de l 0§s^ f  of, 
ip.s públicos arreglando
la cotización en la bolsa en6 ' e l ' n o f  
fecha de las cartas dé O»
defecto al mas próximo de 
anteriores.
' 3 .a C u a n d o  4á ' t i n í  ¡d a d a . .p.
p ago  n o  l leg a re  á 2 0 ,0 0 .0  rs. y p Qr f ®'í 
ya razón  se  haga  este en  t ítu los  * C,U~ 
mirlas p eq u e ñ a s  se a.umcn.tará el 11ri 
c ien to  d e  valor á los t í tu lo s  y

ferencia la .roas equitativa entre  Ios i - 
Jos y láminas grandes -y las p e q u eñ as^ ^  

P o r  todo gasto, corn ijón  y 
abonarán los comitentes á la agenciávtrS, 
octavos por, ciento del nominal en los i- 
tú los y un  ACtavo ¡por c i e n t o , ^ /  
da sin . ínteres, i o » 4  , tohqo®

La agencia se ̂ enca rgará de 
el p ron to  despacho de los espedientes 
de bienes nacionales y su aprobación, co¿5. 
mo tam bién  de solicitar las redenciones 
de censos; y finalmente admite toda cla
se. de encargos y  negocios cuya teso*
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..on
- m io n .  Í4s oficinas genera
les ü  otros establg,cimientos de la cor
te, sirviendo á sus poderdantes con el ce
lo, actividad é inteligencia que tiene acre
ditados, de cuyas cualidades son la me-

r. jor garantia Jos fejices'LeSulta(los obteni-
í - l V | A  i . /  r K J  k - L f  4. r .«  PTo *5

dos en los mas arduos y difíciles nego- 
1 cíos puestos, á sp cuidado. Madrid 31 de 

Octubre de 1842.==E. Jí. P-— Gaspar
Serrano Redpojd.\

Los que deseen utilizarse do las co
nocidas ventajas que promete la referida 
agencia podrán avistarse con el cómisio- 

ihado 'de la niismá en ésta capitál Don 
Rainom- Sebastian y Delgado, calle de San
Agustín,

" "  '
as. naciones de Cronología é  historia.

- (t ¿*6 i f i
X que se halla adoptada co-
^oV  tesjo de lectura en muchas escuelas 
de franela y en casi todas. Jas normales 
de espaíía, jrúune á h  naturalidad de su

fOt'f)- ¡,[51 |  *?$7j  »:r ̂  a / • i  .
Opresión,, él ser la única de su clase en„«< sPOiDn-0' ' \  t . <mife se encuentran los acontecimientos mas 
no'M Íes, d e ... todas las naciones del mun- 

L |  comisión superior de instrucción 
nrrmarra, que no omite medio alguno pa- 
■a ef mas veloz desarrollo de la educa- 

. atendiendo á los relevantes méritos
g
áelfesta obra, 1? recomienda desde luego 
a? ’ías comisiones locales de la provincia 
¿on el objeto de que se generalice su 
lectura en las escuelas de su inmediata
Ái & * ̂  '*ihspeccioo.
^  Se Halla venal en la escuela normal 

4e esta capital á 4 reales egemplar.

Continúa el Reglamento de la Compañía 
Española, de Comercioy inserto en el Bo- 

• lelin oficial número 88.
V J *’ '  ' '

CAPITULO L

De la naturaleza y  obgeto de la Compañía.

Articulo I.* Se forma una Compañía 
anónima, bajo, la denominación de Compa
ñía Española de Comercio.

Tiene su centro y residencia, en Ma* 
drid‘; su= diiracion será de veinte año*.

Art. 2." La Compañía tiene por obje- 
tQ. La circulación en España de lo -  
do género de mercancías de licito comer.

ció, tanto estrangeras como nac'rGtiaitfS, favo
reciendo lo más posible la propagación de 
estas últimas, ya émpiéendó sus capitales, 
ya admitiendo comisiones que será uno 
de sus principales dbgefos. §.° La circu
lación en el estrangero de todos los pro
ductos nacionales qué lá España tenga in 
terés en estraer.

CAPITULO ÍI.

Del Capital Social.

Art. 3.° El capital de la Compañía se 
fija provisionalmente en cinco millones de 
reales, dividido en cinco mil acciones, al 
portador de á mil reales cada una, y de 
los beneficios que á el se acumulasen.

Podrá aumentarse, cuando la Compañía 
en junta general ordinaria asi lo acordase.

Art. 4.° Las acciones numeradas cor
relativamente de 1 á 5,000 se encuader
narán en cinco libros registros de mil 
acciones cada uno, los cuales se deposita
rán en la caja de reserva de la Compa
ñía, custodiándose bajo tres llaves, una á 
cargo del Direcctor, otra al del primer 
individuo de la junta inspectora y dé go
bierno, y la tercera la tendrá el tesorero.
A proporción que se acuerden» las  em i
siones, las acciones se cortarán á talón, 
quedando este en el registro, cuyos libros 
estarán desde entonces á cargo del Bircc-^ 
tor para comprobar la legitimidad de las 
que con este objeto se presentasen; y al 
entregarse aquellas á los socios, se sella
rán con el timbre de la Compañía, y se 
firmarán por el Director y el T erre ro .

Art. 5.* Las acciones se pagan pcíC quin
tas partes; la primera en él acto de la- 
instalación de la Compañía, <5 en el de 
inscribirse estándolo, y las otras en \ir¿- 
tud de llamamiento del Director, después 
de haberlo acordado con la junta inspec
tora y de gobierno. Al hacer él pago de 
la primera quinta parte, los sótios reci
birán un resguardo provisional, á conti
nuación del cual se anotarán las demas 
que se vayan cubriendo, hasta que al ve 
rificarse el último te  cangee por el t í tu  
lo que representa la acción.

Art. 7." La s u s c r i p c ^  accione* ó
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la posesión de títulos envuelve la confor
midad del R eglam ento .

A rt 8.° Los accionistas, que tre in ta  
!as después del llamamiento dé la D irec

ción p o r  m edio  del periódico de la Com- 
pan.a, ó en su defecto por la Gaceta y 
Res periódicos mas de M adrid, dejasen 
de p a g a r  la segunda ó tercera qu in ta  parte  

e a acc,on ó acciones po rque  estuviesen 
interesados, se considera que  renuncian  sus
c o n ?  C.n fa yor d e  ,a Compañía, y  por 

secuencia pierden las cantidades que  
as a entonces hubiesen  entregado, las cua- 

... S re“ -uirán en beneficio de la sociedad; 
pero si la falta de pago recayese sobre 
a cuarta ó qu in ta  parte, la Compañía ven
era la acción, y después de rein tegrarse, 

devolverá al socio ó á sus herederos,' el 
jresíduo que quedase.

A rt .  9.° La Compañía no emite por 
3 ,°ra mas que  dos mil acciones por su 

-or nominal; las restantes se em itirán  
- en el núm ero  épocas y condiciones que  

mas convenga según  el estado de los n e 
gocios sociales, para lo cual se pondrán  de 
acuerdo el D irec tor y la jun ta  inspectora 
y de gobierno .
,  A r t ‘ 10 - Se concede á los fundadores 

4 e, . Compañía, á titulo rem unera torio , el 
décimo de Jas acciones, las cuales se les 

e n tre g a rán  á proporción que  se hagan las 
.colisiones.

B e estas acciones rem unera to rias  los 
fundadores deberán acordar á las mil p r i 
meras acciones u n a  prim a de diez p. <=> 

l ea u .na acci° n g ra tu ita  por cada d íeR
-• A r t ‘ V -  T ° ú a s  las a cc io n es  in d is t in ta 
m e n te  t ie n e n  d erech o : 1.° A l in te r é s  d e
b P- O '  pagado del 1 al 15 de febrero 
de cada ano p o r  la ca ja , de la Compañiá 
al p resentar el t ítu lo  de la acción. 2 .ü Ai 
^Ps dividendos resultan tes  de los beneficios 

. ia Compañía pagaderos por la misma 
a)a en las épocas que fije la junta  ge- 
®ra . 3.° A la parte proporcional de los 

ores sociales divisibles, en caso de li-
quiuacion. • • , i , , r.i

La Compañía será admíois-
: un Director nnmKr „ l „ ____

C A P IT U L O  m .

Dé la A dm in istración . /  '
i ¡i)

á cargo de u n  Tesorero  de responsabili
dad, y las operaciones de adm inistración 
serán inspeccionadas por aquella, ju n ta .

• * i l .. t ■

D é/ D/réé/or. V B ^
r. np Qt'nciiaÚ ;¡i?

qL¿;í-

Pot TTX. r  aam inis-
in sp ^y  ^ r e c t o r  nom brado por la

se habla  e» I? ^ ^  gobierno, de la que

A rt .  13. E l  D irec tor  actual de ía Com
pañía  es el Sr. D. Camilo Labrador, fu n 
dador, su  cargo d u ra rá  diez años á con
ta r  desde enero  de 1843; finado este tér
m ino, la renovación i se hará cada cinco 
años, pud iendo  haber reelección indefini
da. E l D irector debe ser" d u e ñ o ' de c in -S. •- L-L U- cuenta  acciones al menos.

A rt.  14. E l D irector no puede ser r e » 
m ovido sino én lóiL casos: 1B De
versar los caudales. 2 .° De indolencia ó 
de incapacidad conocida.c —1 »-■ - - vi f

.  ju n ta  inspectora . .y-Bde
gobierno , podra  provocar la destitución-

naria , por las dos terceras partes do^t ~ 
socios que concurriesen. E n  caso de ° S 
paracion del Director, la ju n ta  Jps'péct^^' 
y de gobierno  elijo s u c e s o r /^  S<t 0ra

no  j iu jd e  c¿sar %  el c g é r c i c i q ^ ^ ^  
ctoncs hasta t^n to  qup ^  wi^ma,
haya r e c o n o c d p s u s  cuentas, y , o b r a d o
, u  sucesor;  lo cual deberá,  , q u e d ^  , ^  ;
tuado  en el t er m in o  de un  roes á 
¡ , ,  d e s d , : . i ;  d i ,
la, dimisión, si bien du ran te  v>h>

visional que se encargue de lqs nc« •
de la'. Compafíiá, con objeto, de a l ' ,  ClQ*
Sise , . . , r  » , • «  I f l l  . t  ■’ a q u e  n , .no esperim ente  perjuicio en sus iuin , - tí 
de¡ mismo m o d o , procederá en ca$0 ve ’5cF?‘ 
lida imprevista 3 ' ^

A rt. 15. Solo el Director puede f  \ 
n representación de la C o m p a ñ í a . 11 m ‘tR-

• » ■■ l-i Á . ¿ i  ‘ t ) ; V P e  0 |
meo que responde al publico v á l- c * 

n d a d es  cíe todas las operaciones de el] 
su firma entera puesta debajo de ja a ° c° n 
ma «Por la Compañía  Española dn ^ ^ H r -  
cío.— Su Director,'» ‘ " ae  S f t f 0 e

El Director  en caso de ausencia Ó d '• 
fermedad,  podrá delegar sus f a c u l t a d ^  i /  
jo su responsabil idad,  en persona q Uc’ 
fézca la confianza de la junta  i n s p e c t o r a ^ '  
de gohierüo. Y &  ^ =

Imprenta, á  cargo de D , Nicolás Soler.

en
ún

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


